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K BlBBQCIÓN-ABmSISTmAeXÓNs
f , Oai4« del Oarmen, ndiii. 29, principal* 

i; Teléfono nñm. 2.B49.

HSNTA BM KJBMPLABBS: 
Ministerio do la aoliemftclón, planta Paje* 

flémere suelte, P,6d.

TTT.TTMATyi £  T.AH DOCE D B LA N O C H E DfflE. D IA  A N TBRIO R, SÁBADO

S U M A R I O
P a r t e  ofleial*

Hlnldterb de Marina:
LeyfiSaná^ ¡qb. fmr^ms mavalm para las 

atmeioms deí térvieio qm deben figurar 
durante el añe Í919,---Páginm 1J37 á 
i .m .

[ Preeldenoia del Conejo de Ministros:
Meal ordm designanáe los señorée que ha» | 

de formar la Bomieién extraparlamenta- I 
ria que ee reunirá en está €orte el diá 2 j 
de Snero próximo para el estudio y  po- 
neneia^ sobre la forma de estábleeimiento 
del régimen de autonomía regional y de 
las facultades que han de ser reconocidas 
á ¡08 poderse regionales.—Página 1.139,

^ Ministerio de Estado:
Slecd orden autorieanáo el funcionamiento 

de la Junta üonsular de Reelutamiento 
m  Nueva Meáns.-^ Fágina i.í89.

MlRlsterlo da la Aiarni:
Real orden disponiendo se devuelvan á 

los individuos que se méneionan ̂ las can
tidades que se indisánf lás euálei ingre
saron para reducir d  tiempo de servisio 
o» filas.—Página i,í89.

i@ tums&m mMt tm
Real orden dedaranéo que en lo mtemm, 

para tomar parte en oposiciones á Oáte-̂  
dras de Idiomas en los Imtitutos será 
uno de los requisitos indispensables el ser 
Lissnciado en la Sección de Letras déla  
Faeultéd correspondiénie.’̂ Página 1.U9.

' K  P A R T E _ O F IC IA L  

H u m E i a i  H L  C M sin  k  i m s i u i g

’ B.M.elRi!YDon!SlfonsoXin (q.D.g.), 
B. Id. la RsmA Dolía yiotoria Eügeoia, 
B. A. R. el ÍPríncipe de Asturias 6 In
fantes y  demás personas de la A u^stai 
Rm I Familia, oonünúau rik  IQoyedád ení 
iú  importante saludi

'  i n n H i M U i a i i

Ministerio ds Abastssimientos.
Real orden disponiendo que en el comercio 

de importaeión rijan como fletes de los 
artículos que se indican Im santidades 
que se mencionan.—Página Í.14Ú.

Otra éüponienáo que desde d  día 1,  ̂de 
Eneró próximo quede rebajado un 26 
por leO de los tipos adualmenie vigentes 
el arbitrio establecido por Real orden de 
31 de Mayo del año actual sobre la im 
portación de algodón en rama y sus ma- 
núfaciuras.—lfáginaldéú,

Adminisfa'áifón Central:
Est^d®—Subsecretaría. — Asunto» con' 

tenciosos.—Anunciando él fallecimiento 
en el extranjero ds los súbditos españoles 
que 89 indican.*^Página i.íéb.

MRAfiA Y JuftTieiA, — Subsecretaría*— 
Anunciando hallarse vacante la Set reta-

■ \ ría judicial del Jusgmáo de primera ins- 
tanda de Riba deo.—Página 1J4Í.

Idem id. en el Juzgado de primera instan
cia de Medina áel Campo la plma de 
Médico forense y  de la Prisión preventi^ 
va>—Página ÍJ4L

Bíreccién Genera! áe ios Eei:istres y del 
Notariado.—lwttMeiawfilo haber sido so
licitado por D: Leoncio Rodrigues y ño^ 
drígueelm devotueión de la flama que te
nía eonstituída para garántisar el sumi
nistro de libros para el Registro de la 
propiedad^ y eoneediendo el plmeo de dos 
meses para la preseniasién do reclame- 
eiones.—Página 2J41.

HA®iiBNDA,~-Direcd6n General áel Tefte» 
ro público y dráenaoiém general de 
Pagos del Estado,—*áf*í(ort«í«fiídc ai 
calde Presidente del Ayuntamiento de

D H V
EXm ALFONSC xní, por la grada de 

ÍDÍ0II7 to C^RStltnfli^ Mu í  d f  E ^aSa;

A todos ios que la présente yiereny 
entendieren, sabed: que la» Cortes han 
decretado y K ó» sancionado lo siguiente: 

Artículo 1,® Las fuerzas nayales para 
ias atenciones del serrido que deben 
figurar durante el año de 1919, son las
siguientes:

Escuadra de insirueción.
Plana Mayor de la Escuadra de la pri

mera Mvlsión, doce meses en tereerá si- 
tuáción, para los efectos administratlTos. 
*Ruques que componen Im primera División.

Aeorazado «España», doee meses en 
tercera situación.

Aeorazado «Alfonso Xin», doce meses 
m  tfrsévs títuaciddi

Eibar, para celebrar  ̂eon earáéler benéfi
co una rifa en unión de la Lotería Na- 
donal.—Página Í.Í4Í.

Mreeeién Mmieral de la Beuda y Clases
PsLSÍYSM.-TSeñalamienio de pagos y en
trega de valores.—Página í.í4 i.

Relación de las facturas de presmtaeión al 
cobro de créditos de Ultramar^ en el turno 
preferente  ̂que han de satisfacerse por la 
Teeoreria ede §eniro.---Página

Interyendón general de la Administra
ción del Estado.—Ocwcsdiende quince 
días áe prórroga á la lieeneia que por

. enfermo viene disfrutando D. Dionisio 
María Merrero y Sánéhes^ Oficial de tér- 
sera clase con destino en la Intervención 
de Hacienda de la provincia de Yaleneia. 
Página 1.143.

F o m sn to .— Dirección Meneral de Obras 
Pdblicas.—Camines yecinales.—Deela- 
rando de utilidad pública los caminos 
vesinmles qm  «« ffwfistenan, — Página 
ÍJ4B.

A n ex #  ! . • —B o ls a .—C b s b k v a to b io  8 b n - 
TnALMsmonoLÓoioo.—OposieiONKB.— 
S u b a s ta s .  — AnMiNisTXAéiin P ro V in - 
oiAL.—Anuncios •rieiALUB de la Sosis- 
dad de AirmeioneSt Compañía del ferro
carril ds Rapta á Muslva y  Alcaldía Qons- 
iitueional de Mlehe.

AUBXO iBlOTfi,—fUAUnOS KSTAnís-
mOSDK

HAeixuoA —Dirección ^eneval de Adua
nas. — Relaeión de los cargamentos éá 
trigo y demás cereales procedentes del 
cairanjero, qm h m  sido despachadoe «k 
las Aduanas de la Península 4 islas Bar 
Imree durcmts el mes de Noviembre del 
año actual ,

Acorazado «Jaime I», cuatro meryCben 
tercera situación.

Crucero protegido do prim era clase 
«Princesa do Asturias», doce meses en 
tercera situación.

Contratorpedero «Bustamante», doce 
mesé» en tercera situación.

Contratorpedero «TiUaamii», doce me
ses en tercera situación.

Contratorpedero «Oadarso», doce me
ses en tercera situación.

Contratorpedero «Osado», dece mesea 
en terfera situación.

Contratorpedero «Andae», dfoé meseq 
en tercera 8ituación«
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Contratorpedero «Proserpina», doce 
91.6663 6n toroora situaci^Qc 

Contrat6rp6áero «Terror», doce meses 
en tercera situaelóne 

Plana Mayor da la segunda ©ivisión, 
ioce meses en tercera situación para los 
efectos aim inistratiros,
Muqms que eempomn l& segtmáa Bívimón, 

Crucero protegido de primera clase 
^ C a r lo s  V», doce meses en tercera situa- 
rjióm.

Torpederos.
Torpedero de primera clase número 1, 

doce meses en tercera situáción.
Torpedero de primera clase número 2, 

dece meses en tercera situación. 
Torpedero de primera clase número S, 

(áóce meses en tercera situación. 
Torpedero de primera dase número 4, 

áocélmeses'' m  tercera situáción. 
Torpedero ie  primara clase número. 5, 

ioó« mes®s en tercera situáción. 
Torpedero de 'prlmerá clase número 6, 

doce meses m  tercera aliuadón,.
Torpedero de primera dase número 7, 

doce meses en tercera' situación.
Tór’péderO do primera cláse número 8, 

dece «eses en tercera situad&^^ 
Torpedero de primera clase número 9, 

ioce meses en tercera situación.
Toípsdsro de primera clase número 10, 

doce meses en tercera situáción. 
Tarpedero de primera'clase, número

11, doce meses en: tercera situación. 
Torpedero de primera clase número

12, doce meses en tercera situación. 
Torpedero do primera ¿lasé número

lS,. doc0 meses eiitercéra situáción? ; 
Torpedero ie  primera clase número

14, doce meses «n tercera situáción. 
Torpedero de priniera clase número

15, doce Meses en tercera situación. , 
Torpaiero de primóra clase número

16, doce meses en tercera situación. 
Torpedero de priinera clase número

17, doce meses en tercera situación. 
Torpedero de primera cías© número

18, doce meses en tercera situación. 
Torpedero de primera clase número

/ 9, doce meses m  tercera situación.
^'^orpedero de primera clase número 

%% ¿̂ %c© meses en tercera situación. ■ , 
vporpv^^®*’̂  de primera cías© número 

doeé en tercera situación. ^
Torp®d®^<  ̂ de primera clase número 

" ̂ 2  doc® ©n tercera situacióis.
T o r p e d e r o  de primera clase número 

41, «Halcón», doc^ meses en tercera si
tuación.

Torpedero de segunda clase número 
4 5 , «Habana», doce meses m  tercera si- 
tuacién.
Muques purm eomieienee en ím  Posesión^ 

de Afriea, Oanar^Sf Bálemree p dervieiú 
de aguue juriedkcienmjéé.
^Vcorazado «Pelayo», doce meses en ter

cera b?^tbación.
Chruce? 9  protegido de primera clase,

'̂ '5 OH tercera situa-«Caíaluña», doce: 
don.

Crucero «Extremadura», doce meses ̂ 
en tercera situaelén. „

Crucero «Río de la Plata», doco meses 
en tercera situación.

Cafionero «Infanta Isabel», doce meses 
®a tercera situación.
'\ Oáfíón@ro «Doña María da Molina», 
doce meses en tercera' situación, 

Cáfíonero «Don Alvaro ,á6 Bazán», doce 
meses en tercem situicüii.

Cañonero «Marqués do la Victoria», 
doc© meses en tercera situación.

OañoMero «Recalde», doce meses ©n íer- 
cera^áituacióiíl ■

Cañonero «Laya», doce meses m  teme- 
ra situaeióm.

Cañonero «Boiiifaz», doca meses ©n ter-- 
ctra situación.

Cañonero «Lauds», doc© m m es  en ter
cera, situación.

Cañonero «Marq?iés de Moliiis», doce 
meBOS.en tercera sitpad^^
. • OañOEero «Hernán Cortés»^ doca' m e
ses en tercera sitiiaciés*

OatQñero «Vasco Hññez de Balboa», 
doce^meses en tercera situación. 

Cañonero ,doce meses
©n tercera riituación.

' Láñcba cañonera «Perla», doce. meses 
tn  tercera situación.

OiiardapeBca.«Dorado», .doce meses en. 
■tercera situación. ,

Guardapesca «Delfín», io ce . meses m  
tercera situación.

Guardap'eica «Gaviota», doc© meseáen 
tcrcora situación..

Lancha «Carta,genem», doc© meses en 
tére®ra situaciéB,

Desíaeameato áo Mar ih ica, pintón, 
doc® meses ©n tttcw a situación ' 

EscáMpáyla, número 1, déq® meses en 
tircera situación.

Escampavía número 2, doca meses ©n 
tereéra situación... .

Essampavia número 3, doce meses ©n 
tercera altuación. .

Escampavía «Guipuzeoana», dóc© me
ses en t®rc©ra iituaeión.

Iscampavía «Bonostiarrat, €oo© meáes 
en tercera situacién.

Éscámpávíá «Bermeo», doce-meses pn 
tercera situación,

Bermmos especiales.
Aviso «Urania», Oomisién Hidrográfi- 

,ca del Sur -y.de Levante, doce meses en 
tercera situación.

Subcomisión Hidrográñca, destacada 
en las oostas del Norte y Escuela d® Hi
drografía, doc® meses en tercera situa
ción.

Aviso «tliralia», g®is meses en tercer^ 
situación y ^ i s  m®ses en reserva dé p ri
mer grai®. .

Trániporté «Almir Lobo», doc® me
ses en tensará situación.

Draga «Hércules», doce meses 
¿era éitiiación,

Un bueue saivaniento, doce meses en 
tercera situación.

'Buqtm Mmíéas.
Crucero frotegido de segunda clase 

«Reina Regente»., doo® meses en tercera 
situación,

. Corbeta «Nautilus», Escuela de apren
dices marineros, doce meses ©atercera' 
situación. ^

Corbeta «Villa de Bilbao», doce meses 
@n siíuaciun especial afecta á la  «Nauti- 
lus».

Sumergibles,
Submarino «Isaac Feral», doce meses 

en tercera BÍtuación.
Submarino A l, doce meses én tercera, 

situación.
■ Submarino A-2, doce meses: en tercera 

situacióa,
Su]ánarmO’A^3,.áoc© meses en tercera 

situación,

Mahón-Forneils, dos meses '©n tercera 
situáción j'd iez meses en reserva de se
gundo grado. ' .

Cádiz, dos menaB en tercera situación 
y diez méises en ■r©ser^ ''dé*'ségúndo 
grado.

Farro!, dos meses ©n tercera situación 
y diez meses ©n reserva do segundo 
grado.

Cartagena, dos meses ©n tejtxera situa
ción y diez meses en reserva, d© segundo 
grado.

Art. 2.® Fara las dotacionies depos bu- 
fises, puertos militares, Arséjiiáíes, bases 
navales secundarias, puertos d®. rpfugio, 
províMcias M arítimts y demás servicios 
á cargo dé íá Mariné sq áiitiriza al Mi
nistro A©1 Ramo para trener sobr® las ''-ar- . 
'mas 10.306 marinero/S y . 4.180 ' soldados 
con sus correspondientes clasps.' .

Art. 8.  ̂ En caaos de accidentas de ̂  
:mar;'re¿ar^lonéS5 e^en^s, construcción 
d© nuevos buques ó conveniencias del 
servicio podrán sei^sustituídas unas-.iini- 
dades por otras, siempre qU© los gastos 
no excedan de los, créditos, concfídid®s. 
'para fuerzas navales por [la le y '̂ ,dé JPr6‘ 
supu©Btos, y dars® d® baja Im  unidades 
que sea preciso,

Art. 4.® AMinismo. y b a j o  esta condi
ción, s® podrá, siempre qu© la necesidad 
io exija, destinar algún/ buque á ,ultra
m ar ó al extranjero cofí ©l aumento de 
gbces consiguiente, có mpeHsádo con la 
disminucíóii que se obtéhga ©n 4a-de 
otros buques, interiv i las Cortes nó cón- 
cedan ®1 crédito'nec «sario, si iicbá dis
minución no lúes® süñcienté.

Art. 5.®  Guando» u n  b u q u e  cambie de 
situación a n t p ^  fuera ido previsión 
del prisíipuesto, el personal desembar
cado d®l mismo percibirá los haberes 
qu® 1© correspondan con, aplicación al 
crédito qué ñ¡[víTe% ú^ílivvi^^^^^  
lia" ¿iénción;^ ;

Art. 6,® El Ministro da^Marina queda
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Eutorizaáo» skmpro que las Becesiáaáes 
dal servicio lo requieraii, para sustituir 
unos individuos per otros, do todas cla
ses y categorías, en las dolaeioiies áa los 
buques,^aumentar 6 dismimiir éstaSj S6' 
,gün los servicios lo ©xijiui, dentro de los, 
créditos totales eonsigní:idos %n el presiO’ 
puesto para fuerzas niivales, asi como 
para atender ooñ Jas . econíiinfas qme se 
obtengan en el cmrso dal elercioio m  los 
gastos qua,. afactan á los créditos antes 
mencionados, á loí^que , ocasionar! el es
tablecimiento de las bEBes navales secum-" 
darías y puertos de refugio, la .clotacién 
y eiarm am ento d© log buques ,qu'?í se'ad^ 
'quieran en España ó ^n el extraBjero,^ 
como también la íBspeecióu, y vigilancia 
de las obras y á ia instrucción previa del 
personal eu ios.astilléros y íábríeas.

Fortanw :
Mandamos i  todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Áu- 
'íoridadefí, así , civiles como militares y 
éoledásticas, de cualquier ck.B© y digni-.' 
dad, que.guarden y hagan guarda^, cum^ 
plír y ejecutar la presénte Ley en todas 
suspaá’tes.

Dado m  Palaeió á veintiséis d© Dicieat'' 
bre de ieII î crf-0d.0Mf;crs diedoc^he^

YO EL EEY.
IB M8.?í̂ 3 .

José i, Chacóp.

P U M O U  Mli C O M  m  IIM E O B

OBDBN
Exemo.: En cumplimieiito de lo diS’ 

■puesto en el artículo'2.̂  dei E.eai .decreto 
de esta Presiden^iia de 18 dal üor.deTita 
mes, creando una Ocmbdén e: ,̂tr í̂pf r̂la“ 
mentaría, que se reunirá ©n asta Ooría ©1 
día '2 de Enero prétímo, para ©1 ©aludió 
,y ponencia sobra la foriEa de establacL 
miento, del,régimen de autonomía'ragio- 
nal y da las facuiíaáé¿.í qu© ■ han'- de .ser 
reconócííl&s- á los, poderes regí olíales,'

 ̂!*•: S. M. ei E ev  { u D. g.) se rv ido  dís-. 
'''poner::, ■ '

1.® Qu@ a t e n d í l a s  calidades y | 
circunstancias ellos concurren | 
para ©1 cómetido sa les confiare, se 
nombra á los señorea

Exemos. 'Sí im. , A -iiomo M mrñ y 
Mo^itímer,'B. 'b'̂  ̂ -rdo ;>i,to Iradier, don ■, 

García P- . quéss de Arhu • •
cema-r-; O. Alvs^ro ?!e F .oa, Conde da 
liom aQ ones; D, Jusiqu lu  o ujíchsz da Toea, 
B,' Augusto González Be,-Bada, D. Tirso 
Radrigáfíez, Francisco Cambó, D, Juan 
de .ia.Cierva, D. 'Rafael Gomei, D« Santia
go-Alba,..D. .Juan Ventosa, .0. Niceto Al
calá Zamora, D. Joaquín íiuiz Jiménez,, 
©/Maniiel do B.urg'os ,y Mazo., D. F tópa 
Ródés, D. José Eoig Barga^Sá; «atores 

Itim u M o  'Ábadal, D. Melquíades Al,- 
. varez,^ ,D« Alejandro Lérroux, D. Juan 
Vázquez Mella, D. Lbíb Saáó, D„ Jo.sé Ma- 
Eiiel Ferlrega.1, D. Jo^é Puig Oadá.Wch, 
B: Manuel Sanante, D. Baivmdor Albart, 
,D. Jaime Oarner, D., Pedro Gorominas, 
D, Podro Gkalb^iid, D* ‘Juan" Pradera, 
B, José Grueta, D. Mig.u®i Junysnt y. don 
Julián Bostami. ■'

2.  ̂ Que la UomÍBÍón m  ©onstituja el 
2 da Eñ^tú  préximo, bajo la Fresidtnoiá 
áel Pra'sidente dal GoissííJo-

-3,® Qu0 dicha Gomisión, d t conformi
dad con lo 0StabI©«ido m  ©i articulo fP 
■del Real decreto de í i  :del actual, podrá 
oír á las raprei-éntacioBesd® los. organis
mos interesados,0n el problema que cons
tituya el objeto' de .su estudio, y procu
rar ios, asesoramieiitoa' que estime, pro
cedentes. b

B -3 Eí^ai-oriíeB lo ,d%0 ; i. V , E .  .para'
, m  de.Ios ' mteresados j
efootos indicados. DIae px̂ '.r'd©- á;:VqE, 
muchos años. . Ma-drid, 27, d:C-,Di¿i4«nbro  ̂
d© l i l a  '  ̂ : .# ,'

DE
Stñor Su'bs^^réitó^. ñ% t i la  Pr-ssidenLoia.

5̂í;vfT
íi /<

^  R B A L  e'ñwmn ■ '

Visto. ©1 despacho de V. S., número' 71, 
de facha 17 d© Noviembre último, en que

Edm iéñ qu& éú Ait&u:

da cuenta de la constitución, con arreglo 
á las dispofliciomes vigentes, de la Junta 
Consular de Reclutamiento, 

a  M, el Rby (q. D. g ), de acuerdo eom
lo preceptuado en el artículo del co 
rrespondient® Reglamente, se ka digna 
do autorizar @í funcionamiento de dicho
organismo.

D© EeAí orden lo digo á V. S. para bu 
ceiiod.mi@ntq y .electes consiguientes.. 
Dies guarde á V. B. muekea ales. Mil'” 
,áriá, 27 de Diciamkre de illlS.

a  mm homaéNOIo».
Señor Oónaul de España en Nueva Or-

leans.

ISfSll9 IB Ll mmk
M M M A m m m

Excme. Sr,: Mellándose justiflcado qiw  
los mdiyiduos que re^oionán ácen  
tÍB^iadón, pt.ttfjnaoi^ntcs á Íes reemplazo* 
q^e indican, eitán eeaaprendidét'en el 
artímil® 44S dei Reglamento, para la api! 
eadén de la v ig e n te  -ley d© Reciuta- 
sáento,

E iE w (q . D. g.) se ka servido dispo
ner quo «e devuelvan á los interesados ' 
las cantidades que ingresaron para r© 
duoír ®1 tiempo de sorvieio en filas, segúi. 
cartas de pago expedidas en las fechas., 
con ios números y por las D®logaeion#i 
do Hacienda qu© &n la citada relación 
expreian, como igualmente la suma qu^ 
debo iser reintégrada, la cúal^'percibirá e! 
individuo que hizo el depósito ó la per 
Bona autorizada en forma legal, segúi 
prevíene ei artículo 470 del Reglamenta 
citado.

lo digo^ á Vv E, para
ííi: .....^v,ídmieáío y'dem ás efectos, 
fuard© á ¥, 1. 14
da Diciembra de i'9I8. í .

BEREN^ÜBR.
Señores G&pifenes generales de Im  2,®̂,
■ S* y 6.® Regiones.

NOMBRES , _ ,
, BIS LOS 'b e ,OL»*»A»
. ' ' ■■ , / ■. ■

GÜF. RFOB- ■
. FECHAS

»£ L49 
OARTAS BS rAm

Númer«a 
d@ 1*8 

eartai de pago
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i u s i m i o  D£ m u M s  püBiicá
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F ItOAIi OR»®N
limo, Sr.: S. M. el Rey (q D. g ) ha te

ñid© á bien disponer que <&n lo sneesivo 
para tomar parte en oposiciones á Cáte
dras de Idiomas en ios Institutos gene
rales y técnicos, »erá uno de ios requisi
tos indispengabies el ser. Licenciado m  
la Secdón de Letras de la Facultad oo- 
rrespondiente.

De Real " orden lo digo á ’V. L para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. I, muchos año.s. Madrid, ^6 de Di
ciembre de 1918,

■ ’ . BALYÁTELLA.
SeSor Subsécrotario de este Ministerio.

BISAME oim jm m ñ  , '
, MÜMHEO 8 

limo. Sr.: La Real orden de este Minis
terio de 14 de Septiembre último, seíaió 
los tipos d« ílet© corriente para determi
nadas mercancías del comercio nacional 
exterior, eja relación con las necesidades 
económicas del tráñoo marítimo. El 24 
del propio mes se dicté otra análoga dis
posición, complementaria de la anterior, 
y, por último, la de 11 de NoTÍembr© es
tableció tipo de ¿et© para los sebos, oom- 
pletando de este modo el conjunto de 
Importaciones objeto de las necesidades 
más atendibles. El inciso segundo de la 
primera de las citadas Reales órdenes es
tableció la vigencia de los fletes en ella 
comprendidos hasta el fln del año pre
sente, quedando sometido» á ia revisión 
procedente para el próximo venidero. Se 
hace, pues, necesario determinar 'dichos 
tipos de fíete para la fecha de caducidad 
de los vigentes, y no cabe duda que las 
fluctuaciones d® l®s mercados aconsejan 
que. los plazos que se adopten de ahora 
en adelante para los tipos de fíete d© que 
se trata, sean mensuales, procurando su 
reducción.

Sometida á revisión del Comité del 
Tfáfíco Marítimo la relación de fletes ac
tuales, dicho organismo ha propuesto á 
este Ministerio una rebaja para el mes de 
Enero próximo en/los fletes d© los car- 
boues de Inglaterra, que ge reducen á la 
mitad del tipo vigente; de lo» fosfato» ar
gelinos, que se reducen en 25 pesetas por 
tonelada; de les cuero», sebos y s«MÍÜa» 
oleaginosas de la Argentina, qu© tam
bién experimentan una reducción; en el 
yute de la India, en el que se produce 
una baja de 75 pesetas por tenelada; así 
como de 50 em los Bitratos de Chile, una 
reducción para los tabacos de los Esta
dos Wnídos, América Central y Meridio
nal é islas Filipinas, y una bonlflcación

Diciembre 1*918

de cinco pesetas por caja de naranja ©n 
su exportación ai estraBjero.

Aceptada la propuesta po'̂ ” este Minis-
terio, ,

S. M. ei Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1.̂  En el comercio de importación re
girá como fíete corriente:

A) Carbón procedente de Inglaterraj, 
125 pesetaspor tonelada 6ii su conducción 
al Cantábrico; 1-69 á los puertos del Sur, 
y Í75 á ios tíei Mediterráneo. S© aplicará 
especialmente á las importaciones desti
nadas á la Marina mercante, industrias 
metalúrgicas y Empresas mineras. Las 
partidas deBtinadas á ia Marina de gue
rra, ferrceardles y fáb ric a s  de 'gas y 
electricidad devengaráix el flete reducido 
ñjado eu ios ccmtrato^./qiie en ningún 
caso podrá exceder de los anteriores.

B) Fosfatos de Argelia: ■ Desde el puer
to- de Bougie ai Mediterráneo,' 75 pesetas 
por tonelí^díí; á Sevilla y Huelva, 85,̂  y al 
Canílhrhxi, 1S5. Desde el puerto de Bfax 
al Mediterráneo, 100 pesetas; á .Sevilla y 
.Huelva, 1.10; y al Cantábrico,'160. '

C) - Las procedencias de la República 
Argantiiia davengtrán.:
- Los cueros, 1.200 pesetas l a ' tonelada; 
lana y algodón^ 459 pesetas el metro cú
bico; qu©br?4chOi 300 la tonelada; semi
lla» oleaginosas, 450 la tonelada; sebo, 
425 e! metro cúfeioo.
, D) En los productos de los Istaá®» 

Unidos se cobrará: por ®1 algodón, 27,50 
pesetas las 100 iforks inglesas; fosfato» 
de Tam.pa, 250 la tonelada, y los petró
leos j. ra» derivados, 100 pesetas por ̂ ba
rril de 18i kilogramos.

E) ®n la» demás procedencias regi
rán.-ío» siguientes tipos de yute de 
la India, 8Ó0 pesetas ia tonelada; azúcar 
do la Habana, 800 la tonelada; nitrato do 
Chile, 850 pesetas tonelada conducido en 
buque d® vela, y 450-en buque d© vapor. 
Í I  tabaco satisfará CO910 flete en el pro- 
eedente de ios Estados Unido», 0,70 pese
tas por kilogramo; de la América Cen
tral, 0,9i; de ia América d©i Sur, 1,10, y 
da las isla» Filipinas, 1,65.

F) La conducción del trigo podrá rea
lizarse ©n fíete corriente por los buqu©» 
de tráloo libra ó á flete reducido por los 
requisados á ios ñnes de este servicio. 
Ea el primer caso, sa cobrará el flete co
rriente qu© »©, establece en 498 pesetas la 
tonelada, y en el segundo se satisfará 
como precio dei flete la diferencia entre 
el precio de coste y el d© ventá en puer
to español, abonándose á lo» navieros 
por ©i Comité del T ráiso  Marítimo, como 
quebranto, la diferencia que resulte en ̂ 
tr® ia cantidad abonada en esta forma y 
®1 flete córrient® antes citado.

2.® En el comercio d® exportación se 
satisfará por ®I embarque de naranja 
destinada al extranjer® el fléte d® 20 pe
setas por caja.

3.® Todos los tipos antes citados re
girán durante el mes de Enero próximo,

© ace ta  l e  Ü a d r lá .  H Sü* S6 Í

y se revisarán mensualmente por el Co
mité del Tráfico Maritimó, que hará las 
correspondientes propuestas^ á este Mi
nisterio para fijar los sucesivos.  ̂ .

4.® Se entenderá qu© los referidos ti
pos da flete serán aplicados indistinta
mente á los buques nacionales que con- • 
duzcan las mercancías de referencia, 
tén 5 no requisados por este Comité; y 

5Y Las reclamaciones que se puedán 
formular acerca, de la estricta -aplica- 
d én  de las anteriores : disposiciones se
rán resueltas por este Ministerio, previa ̂ 
tramitación é ÍBÍorin© de ese Comité.

■ Mea! ©ráen lo digo á Yo I. para-su 
co.uocimíeiito y ©fectcs subsiguientes^ 
asi como para ©i de las Asociaciones de 
Navieros, á ios fines d© su cumplimiento., 
©ios guará® á I, muchos Madridj 
27 de Diciembre de 1918. •

ARGENTE. 
Señor Director general do Comercio, Ih- 
. du^iria y Trabajo, .Presidant© del Co

mité del Tráfico marítimo. ^

KÚMIKO 12 
limo. Sr.: Como consecuencia de las 

autorizaciones concedidas al Comité Ofi
cial Algodonero por Real' orden de oste 
Mimsterib dé 14 d®.los corrientes.

Si M, el Rey (q. D. g.) s® ha servido-dis
poner, de conformidad con el acuerdo 
adoptado por dicho Comité:

Que desde el día 1.® de Enero próxiino 
quede rebajado en un 25 por 100 de los 
tipos actiiainient® vigentes, el arbitrio es
tablecido por Real orden de 31 de Mayo 
pasado, sobre ia importación de algodón 
en rama y sus manufacturas.

B® mák m á m  lo digo & Y. L para su 
oon®®imi®nto y consiguientes.
,Di@® guará© i  ¥ . L mucho» afíos- Madridi 
S8 i 6 Didembra da 1918.

a r g e n t e .
Señores Director general de Aduanas y 

Presidente del Comité Oficial Algodo
nera.

ADMHMlCIllH CESTRM,

M INISTERIO DE E S T A 0 O

© m M eere terí» . - 
’ c o n t e n c i o s o »

El señor Cónsul de España en Oporto 
participa á este Ministerio ©i faliecimien- 
to dalos súbditos españoles: ;

Vicente Corndro Benilosa, l e  treinta 
y nueve año», casado, cocinero; falleció 
en Oporto @117 de Moviembre último,

Rosa González ©campo, de veinticinco 
años, soltera, natural de Caldeias (Pon
tevedra); falleció ®i día 2® de Noviembro 
último en Valenga do Minho.

María Luisa F o m ira  Barciela, de nue
ve m®s@s, pr#ced©nt® d® la Inclusa de 
Tuy; falleeió en Paredes de Ooura ©1 21 
Noviembre último.

B. Ramón Alonso Rodríguez, de sesen
ta y seis años, viudo, natural de Mos



oacm sis
(Pontevedra); falleció en ©porto el 2 de 
Npviembre último.

Manuel Abelleira Marjón, de diecinue
ve afio», soltero, sirviente, natural de 
Outos (Corufia); falleció en Oporto el 7 
de Noviembre último.

León Gómez Benito, de veintisiete años, 
soltero, sirviente, natural de San Juan de 
Alcocer (Salamanea), falleció el 16 de No* 
viembre último, en Opórte.

Madrid, 20 de Diciembre de 1918. =  El 
E m baidor de S. M. eú funciones de Sub
secretario, J. Pérez Caballero.

El Embajador de España en Wásbin- 
ton participa á este Ministerio el falle- 
oimiento de los súbditos españoles si
guientes:

A. Aianpos y A. Sylvie, ocurrido á bor
do dei buque americano P/orencd H.

Madrid, 19 de Biciembre de 1918.=EI 
Embajador de S, M. en funciones de
Subs©cr@tarie, J. Pérez Caballero.

El Cónsul de España en Asunción, par
ticipa á este Ministerio el fallécimlentó 
del súbdito españél Josó N. Vázquez, na
tural áe Carballino, provincia de ©rense.

Madrid, 21 de Biciembre de 1913.=Ei 
Embajador de 3. M. en funciones de Sub
secretario, J, Pérez Caballero.

M IN IST E R IO  D E  GRACIA Y JUSTICIA

Sulbeéorcteria*
En el Juzgado de priniera iustaneía de 

Ribadéo, se halla taeante, per defunción 
de B. Práxedes Sergio Coea, la Secreta
ría jndieial de categoría de entrada, que 
debe proveerse por traslación, eenform© 
á lo prevenido en ©1 articule 10 del Real 
decreto del,® de Junio de 1911, módiñca 
do por el de S de Abril do 1914.

Loa Secretarios aspirantes presentarán 
sus instancias en la forma prevenida por 
el artículo 14 del citado Real decreto de 
l.° de Junio de 1911, dentro del plazo de 
treinta días naturales, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta 
BB Madbid.

Madrid, 26 de Diciembre de 1918.=E1 
Subsecretario, J. Quiroga.

1 9  m i m í

En el Juzgado de primera instancia de 
Medina del Campo se halla vacante, por 
promoción do D. Francisco Canseco, la 
plaza de Médico forense y de la Pnsión 
preventiva, de categoría de ascenso, que 
debe proveerse per traslación, conforme 
á lo prevenido en eljartículo 1.® del Real 
decreto de 29 de Julio de 1915.

Los>olicitantes dirigirán sus' instan
cias ai Presidente de la Audiencia Terri
torial de Valladolid, por eondúoto del 
Juez del partido o® q^e presten sus ser
vicios, dentro del plazo de tireinta días 
naturales, á contar desde la publicación 
de esté anunció en la Gaceta de Ma- 
DRIO.

Madrid^ 24 de Diciembre de 1918.=«E1 
Subsecretario, J. Quiroga.

B ip ece id ii ©reitc^ral 
d e  Io n  R e g l s l r e s  y  d e l  IT e^ iiiftd ío .

Vista la instancia presentada por don 
Leoncio Rodríguez y Rodríguez, en re
presentación de éifa Sociedad, en súplica 
de que se ordene la devolución de la la n 
za de 85.590 pesetas nominales ©n Deuda 
perpetua al 4 por 160, constituida en 25 
de Febrero de 1918 á faver de este Cen
tro, para gafantir el suministro durante 
cinco años de los libres necesarios para 
el Registro de la propiedad,

Esta Dirección ha acordado señalar un 
plazo de dos meses, contados desde la 
publicación de esta comunicación en la 
Gaobta db Mabwd, para que les encar
gados de la inspección del citado sumi
nistro y los interesados Cn la ejecución 
formulen las reclamaciones que estimen 
procedentes.

Dios guarde á ustedes muchos años. 
Madrid, 26 de Diciembre de Í918.=E1 Di
rector general, Balvador Raventós.

,  M ÍB M I0 DiPAaWDA

m i te m ié m  d e m o r é  € e i T e s e r#  
ipúblioo; j  ©x'éleffiiioiém sremearál 
€ e
Por acuerdo de este Centro directivo 

fecha de boy, se autoriza al Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de Sibar para 
rifar en unión d© la Lotería Nacional, 
con carácter benéñco y con aplicación 
de sus prodüctos al sostenimiento dcL 
Hospital Asiló Regional de dicha villa, 
un éerdo propiedad del mencionado 
Asilo, quedando obligado el solicitante á 
satisfacer á la Hacienda el lmpuesto del 
/4 por 166 establecido por el artículo 6.® 
dei Deereto-ley de 20 de Abril de 1875̂  y 
á someter los procedimientos de la rifa 
á cuanto determinan las disposiciones 
vigentes.

Lo que se anuncia p^ra conociníiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 26 de Diciembre de 1918.=Ei 
Director general, F. Oardiel.

ISíireeciém do l a  901lélll '
y F a s iv a s .  ■'

la ta  D ir^ ió n  General ha dispuesto 
que por la Teserería de la misma, esta
blecida en la callé de Atocha, número i5, 
se verifique eú la próxima semana, y 
horas designadas al efedio, les pagos que 
& continuación se expresan y que se en
treguen los valores siguientes:

IH a$2, 8 y  4 dé Emrp dé 1919,
Pago de créditos dé Ultramar recono» 

Cides por los Ministerios de Gueira, Ma
rina y esta Dirección General, á los pre
sentadores en Madrid y por Giro Postal 
á los demás; de facturas del turno prefe
rente con arreglo al Real decreto de 28 
d® Octubre áe 1917, que se consignan én 
la relación que al final se inserta.

Entrega do hojas de cupones de 1900, 
«orrespondicntes á títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, hasta e! númM« 
ro 8.916.

Idem de Mtaloe 4e la P f^ d a  peipetn* 
al 4 per 100 interior, emlBída de 80 de 
Didembre de 1908, por canjv deoteoa 
de igual renta, aadsidn de 81 ae Julio  
de IM®, haota el n to s r o  27.807.

Pago do carpetas de conTersie» de tí» 
tnlea de la Deuda exterior, con arreglo fe 
la Ley y Real decréte de 17 d® Mayo y 
9 áe Agosto d® 1898 j  Scai decreto de M 
da Mario de 1918, feasta el número 8A749 
de Is Direoción y 84.679 del Registro fie 
la Age-l^oia á® París. -

Entraste da feoiae de capones deia  B®»~ 
da al 4 per lOi interior, emisién de 1917. 
faeturas prese^utadaa y corrientes.,

Pago de títulIoB de la Deuda exterior, 
presentados p m ’ la agrogaciún de ana 
respeotlxafl feoja» de^ cupones con arre
glo á la Real orden Agosto da
IS9S, hasta el núsaer:» 8.846. . , „

Idem de residuos >>roood3 teB de la« 
Deudas Coloniales y amertizahl® al « 
per 10®, con arregle fe .1* 1®/ de ^  ^  
Marzo a® 1960, M sta ol 6.417,

lá tm  á® fíonversién d® x®sidu®s 
Deuda al 4 por iOi interiory ha®^  ̂
mero 1.638» . . ■ «

Oanj® d© carpetas provisic^úl®^^ 
los réspectivos títulos definithi^bs, con 
árr®f lo i  la  Real orden d@ 14 de Octubr® 
d@ 1961, hasta ©i número 11.140, ^.

Mem de ídem ídi de íñ omisión de 1917, 
por los títulos definitivos, hasta ®1 nú
mero S.4S9. j.

Entrega de títulos del 4  por 100, omt- 
sión de 1900, procedentes de converaiém 
de otros de igual renta do la» emisionot? 
de 1892,1898 y 1899, facturas presenta 
das y corrientes, hasta e! númert^ 18,794® 

Idem de ©arpetaai provisionalesí m pm - 
sentativaa de títulos d® la Deuda al 4 
ppr 100 amortisable para su ©anj© por 
sus títulos definitivos de la misma 
hasta el número 1,494.

Pago de títulos de la Déuda al 4 por 100 
interior, emisión de 81 dé Julio de 1900, 
por conversión de otros d© igual rtmta 
con arreglo á la Real orden de 14 de Oú* 
tubre d® 190Í, hasta el número 8.689c 

Inscripciones presentadas en esta DI« 
recatón para éu canje y oomprendldaa* 
hasta él número 17.232.

Reembolso de acciones de Obra» Públi
cas y Carreteras de 20,84 y 55 millones de 
reales, facturas presentadas y corriente».

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio d© 1888 y anterior®», 
no ineursos en prescripción.

Idem de intereses de earpeta» de todft 
de deudas del semestre d® Julio dü 

V flintArfores 4 Julio de 1874; 
bolso de títulos del 2 por 100 amortiza^ 
do» en todos los sorteó», facturas pre^ 
sentadas y corrientes, no fnoursas m  
prescripción.

Las facturas existente» en caja por 
conversión del 8 y 4 por 100 interior y 
exterior, no incursas en prescripción® 

Entrega de valores depositados en Arca 
de tres llaves, procedentes dê  conversio
nes  ̂creaciones, renovaciones y canjeSc 

Nota. — Los apoderados que cobren 
créditos de Ultramar deben presentar 
las fes de vida de ios poderdantes en el 
Negociado de Asuntos de Ultramar oh la 
forma que previene la Real orden de 11 
de Abrü de 1618.

Madiúd, 28 de Biciembre do 1918.—11 
Blféilór gaaeral, Manuel Díaz Gómez.



Xi é i S í  Í5ídembre ÍMS Gaceta de Madrid. — Núa. 86á

MMtAClOM éú ím fmtm&é M al Mbm d^-úrééii^i áa VUmmm m  él i^rm crmdo «I
_________ Odi§br§ m  i ^ i 5, q m  kan m U sfam rm  por Im d$ m h  € m ir^ .

S.820 100
'9.SM 441

14 051 213
115.696 42§
;18 822 219
19.754 m
20 569 817
21.060 330
21.109 29i
2Í.12S 315
2t.4r^8 393
:2l 528 397
ÍŜ¿ ©48 1,622
'22 150 727
22 304 157
22 630 918
23 167 790
23 S96 SU.
23 397 614
28 399 616
23 4€0 800
23. COI 801
23.402 802
'^3.463 358
23 404 S59
23 40o 861
23 406 860
23 407 362
23 408 363
23«409 364
23.410 385
23.411 366
23 412 72B
23 413 5)

23.414

23.415 16^
23.416 27323.417 274
23 418 68§
23 419 689
2^ 420 610
23.421 691
^-422 692
23.423 693
23.424 Í59
23.425 160
23.416 5)

23,427 161
2ÍÍ.428 162
"23.429 712
23.430 410
28.432 412
23 438 1.714
23 484 1,715
23.485 1 716
23 486 1.717
‘23.487 1.718
23.438 1.719
23.439 275
23,441 273
23.442 3)

28 443 274
28.41:4 431
23.445 641
23.446 642
23.447 643
23,448 644
23.449 645
23,450 646
23.452 648
28 458 649
23 454 650
28.455 651
23.456 652

DE LOS IMTEEKS^,^OB

........... . ......

Ouenca. La Hinojosa.
Zaragoza. . . .  i . Sestrica.

, Oreas€i Celan ova.
; Smutaiidfir . , . . , San Felices de Biielna.

Guipú.2Coa... /. San Sebastián,
Ijiige, , . Lugo.
!¿;iragoza. . . , . . Prsdilla de Ebro,
Ja la Linares,
Burgos............ Quintanilla San G§ircía.

 ̂ ídem x4..!fO'Z de Iricia.
Baleares. La Puebla,
H@m........... . 1 Algaida.' '
Barcelona , . , . Letras de.l. Valíés.
Hii^>sca Estiche de Cinca.
Guadálajsra .,. Horche.
B^vills..------ -- La Algaba,
M.orcia Murcia»
Tarragona.. . . . Tarragona.
Ident. Eiudoms.
ídem, Reus.
Murcia,. . . . . . . . Cieza.
Idem.. Osravaca.
Id sm .. . . . .  c ,.. Cartagena.
Lérida.............. Sanahiija,
Idem .............. . Bellver.
Idem - ............. Ballpuig.
lúQm Torres de Segre.
iciem, ^ Omellóns.
Mem. ioseg,
Idem. ■Almatret,
Lérida.............. Borjas Blancas.
Id e m .,......... Yilanova de Bellpuig,
Huel-sra. ©ort^gana.
Madrid., ’ ' Madrid.
Idem-.. * a . San Martín de Yaideigle- 

■ sias.
Guadalajara».. Ledanca.
Guipúzcoa.., , r Irüm.
Idein -̂ Isasondo.
G ra n a d a . . . . . Granada. ,
Idem....... . Torviscón.
Idem.. Leja.
Idem, Idem.
'Idem, Idem.
Idem. Granada.
La C orufía..,., Arzúa.
Idem Muros.
M adrid,.. , Madrid.
La Cornfía..,. ' Carral.
Idem. Idem.
Oáceres... Yaldelacasa de Tajo,
Cuenca Mota del Cuervo,
Idem ............... Rada de Haro,
Barcelona. . . . Bareelona.
Idem .. . . . . . . . . Argenten a.
Id em .___. . . . . Barcelona.
Id e m ... ........... láem.
Idem ............... Idem.
Idem San Justo Desvern.
Aviia. Cebreros.
Idem. ..o ........ Idem.
Madrid. Madrid.
Avila.» Cebreros.
Baleares Felanitx.
Córdoba........... Moreles.
Idem .......... .... Córdoba.
ídem . . . . . . . . . Idem.
ídem ídem.
Idem ................ Almodovar dei Río.
Id em ..... .......... Aguilas de Frontera.
Idem ........... .... Córdoba.
Idem ................. Pedro Abad.
Idem ................. Montero»
Idem ............. Sani’a Eugenia,
Idem. . ......... Gábra»

ÍSÉ iS

EEBIBINOIA D I LOB IHTEREBh í '̂  S

23.417 653 Córdoba,, c , Cabra.
23.458 654 Idem, Fozoblanco.
23-460  ̂ 656 ídem,___  — Ylllaralto»
23 4^1 657 Idem Cabra»
23.462 465 Gerona.. . . . . . RipolL •
28,464 » ■ Madrid —  .. Madrid.
23 465 897 taragoza ¿ s...... La Puebla de Alñndén.
23 467 899 Idem «0., í . Yelilla de Ebro.
23.468 900 Ide,m................ Torre» de" Berrelié n,
23 469 901 Idem .............. Zaragoza.
23,470 902 Mem....... Leciñena.
2S 471 993 Idem---- - Uncastillo.
23 472 904 Idem .............. ©aroca.
23.473 905 Idem .. i ------- - Zaragoza.
2i-4|4 906 Idem.. ‘ . w - . , . Idem.
m m ' 907 Idem lT37T7a.s5tiIIO.
2S 476' 908 Idem ..... o. . . . . Gelst.
21-477 9Q9 Idem Sáíiiia de Jalóú.
23 479 911 Idem. . . .  . . . . . ünGastillo.
23.481 ■ 9 ii Idem ................. Tauste.
28 48  ̂■■ 914 I d e m . . . . ---- Zaragoza.
23 483 915 Idem.. Caspe.
23.484 916 Idem Zaragoza»
23 485 917 Idem --------- -. Albeta.'
28.486 918 Ide m, . . . . Zaragoza.
28'. 487 278 Toledo.............. Calera.
^8 488 279 Idem:. s . . . . ,  c Mora.
2S 489 280 Idem ■ — NavaluoiSlos.
23.410 Madrid............ Madrid-,
23,491 281 Toledo. Santa Cruz del Retamar
23.412 282 . í d e m -..........» Consuegra.
23.493 283 láem ................ Toledo.
23 494 284 Idem................ CaTaBa}?».
23,496 216 Idem —  . . . , Tiiiafranca de los Caba

lleros,
23 497 287 Idem YiPanueva de Alean dete.
23 498 289 Idem Idem^
28.409 467 Gerona Fortía.
28 500 468 Idem ------------- PRau de Montagut
23.551 469 Idem - . ■ . -. Bianes.
23 592 4t© I d e m . . . , , . , . . San Miguel de Campma- 

jOF.
Molina de Segura.23.503 806 Murcia .. , ,

23 504 807 Idem. . . . . .  .. Ricote.
28 505 Orense Parada del Sil.
23 507 Idem Monterrey.
23.508 » Idem Ghandreia de Qsieija.
23 §10 Idem, Orense.
23 511 Idem ................. Beade.
23,512 5> Idem. Ríos.
23.515 148 Seíiovia.-o.....: San Pedro de Gailios.
23,516 217 Falencia....... .. Támara.
23.517 218 Idem Falencia.
28.518 219 Idem .............. . Vülasarracino.
23.519 534 Santander......... Bárcena de Fie de Concha,
23.520 535 Idem. ............. Torrelavega.
23,521 519 Yizcaya........ . Orozco.
23.523 421 Idem .........  . . . Bilbao.
23.524 522 Idem. . . . . . . . . . Sestao.
23.525 523 Idem . . . . . . . . . Bilbao.
23,526 .524, Idem. Liendo.
23.527 525 Idem Bilbao.
28.528 526 Idem. *,. 2 , . . , . Idem,
23 5:;i9 i .? Idem. . . .  c. , Idem,
23.530 528 Idem. . . . ---- Cortezubi.
23.531 579 Idem San Julián de Musques.
23,532 530 Idem Baracaldo.
23 534 594 Alicante, ., Ssx,
23 536 598 Idem ................ Onil.
23,537 597 Idem ................. Elche.
28,888 588 1 Idem .---- ---- Benidormp

' 23.589 599 1 Idem, . . . . . . . . . Dolores.
23,540 600 I d e m , . . . . . , . . . Redcbán.
23.541 601 Idem — Orlhuela. '
23.542 602 Idem ,............... Mem. " ,
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Da !« 
PireseiSsi»

Da i% 
0®l6gK@l5l3<

28 548 
2i.§44 

-2S.545 
28.54$ 
28.547 
28.148 
28.549 
23 558 
28.551 
23.512 
23 553
28.554
23.555
23.556
28.557
28.558
23.559
28.560 
2S.é61
28.568
23.568 
23 564 
28 566
28.567
28.568
28.569
28.579
23.571
23.572
28.574
28.575 
23.676 
23.577 
28.588
28.581
28.582 
28.584 
23 585
23.586
28.587
23.588
23.589
23.580
23.591
23.592
23.598
23.594
23.595
28.596
23.597 
23.198
28.599

V
603
§04
605
278

1.782
1.733 

452 
168 
168 
164^ 
165
728

718
759
766
761
355
»
866
357
359
860
715
898
809
810
729

7S1
586
188
445
446
447
449
450 
45t
452
453
454

1.734
1.735

416
417
167
168
698
699
700
701

EESIDENGIA D I LOS INTBÍIESADOB

ÁlicSBt^.
Idem.
M em ... ..o ...,. 
Avila.
B arcelona......
Id e m ... . . . . . . .
Borgos..
La Gorufía.. •.
Idem, ¿o .
Idem    .
Id e m .* ., . . . . . .
Huelva.. . .  e. . .
M adrid.. . . . . . .
I d e m ... . . . . . . .
Huesca. .........
I d e m . . . . . . ----
M o m .... . . . . . .
I d e m ... . .........
J a é n . . . . . . . . . .
M a d r id ... .. . . .
Jaén . . . . .  ^. . . .
ídem .. <.
Mam................
Idem . .
O áceres......* .
Murcia. . . . . . . .
Id e m ...  .
I d e m . . . . . . . . .
N a v a rra .. .. . . .
M adrid ..... . .
Navarra...........
Santandór. . . . .
PontaTadra. . . .
Albacate.. . . . . .
ídem — . . . . . .
Idem .. . . . . . . . .
Idem .    .
Idem.................
I d e m .. . . . .......
Idem .. . . . . . . . .
Id em .. .
Idem, o . . . . . . . .
B arcelona......
Idem. 
Guanea... 
Idem .. . .w - . . .
La Corufia.....
I d e m . . . . . . . . . .
Granada  .
Idem .. .. .. a ... 
M a m . . . . . . . . . .
Idem .. . . . . . . . .

FüEBLO

Orihuela,
Almoradí.
Orihueia.
La Adrada,
Sagás.
Barcolana.
Burgos.
Coristanco.
Vilásantar.
Garballo.
Gée.
Moguer.
Madrid.
Idem.
Sarvise.
la rán .
Idem
Bol^a.
Jaén,
Madrid.
Anáújar.
ídem.
Martes.
^.railes.
Trujiilo.
San Pedro del Pinatar. 
Murcia.
Idem.
Pitillas.
Madrid.
Bufiuel.
Santander.
Sangenjo.
Albacete.
Tobarra.
R«cueja.
El Bonillo.
Tarragona.
Alcadozo.
Casas de Ves. 
Pozo-Lorente. , 
Careelén.
Garáona.
Barcelona.
San Clemente.
El PedernoBo.
Lousame.
foiros.
Moreda.
Lanjarén,
Albolote.
Pinos-Puente.

{flÚMBBO RESIDENCIA BE LOS INTERESADOS

Be la 
Dl7ecoI6n.

Be la
Belegaoldsi. FROVimJSA P Ü E B L B

23 600 ( 729 Huelva......... .. El Cerro de Andévalo.
23 m i 730 Idem Fuenteheridos.

811 Murcia............. Lores.
23.668 812 M em ,. . . . . . . . . . Mazarrón.
23,604 813 ídem ................ Fortuna.
23.666 432 B a lea res ....... Palma.
23 607 433 Idem........... i .. Sóller.
23,608 415 Castellón......... Almazora.
23.609 416 Idem...............'. Viilarreal.
28.610 457 Gerona . Figueras.
23.611 458 Idem. Vallfogona.
2S 612 459 Idem .. . . . . . . . . Bascara.
23.618 460 Idem ............. .. Rosas.
23.615 462 Id^m....... . Gerona.
23.616 468 ídem ......... .... Ganet de Adón.
23.617 464 ídem ................ Torroella d© JPiuviá.
23.618 471 Id e m .- .o .. ,. . Palamós.
28.619 472 Idem . . . .  *....... Massanet de la Selva.
23.620 478 Idem ............ Liádó.
23.621 474 . Id@m.. . . .  .. .í San Gregorio,
23 622 475 Idem .. . . . . . . . . ,

23.628 - 271 Guipúzcoa....... Elgóibar.
28.626 278 Idem .. . . . . . . . . Toiosa. •
23.627 374 Lérida.............. Bellvis.
26 628 818 Murcia............. Lorca.
23 629 819 ídem .. ........... Abanilla.
23 630 820 Idem . - . ........... Aledo.
28 631 229 Palencia........... Terradillos.
23 688 437 Teruel.............. Víliel.
28.684 488 Idem .» ..-... . . . Vilianueva del Rebollar.
23.636 440 Idem ....... ......... El Pobo.
28.637 441 Mem......... Torrijo del Campo.
28.138 442 Idem .. . . . . . . . . Valderrobres.
23.639 443 Idem .. . . . . . . . . Aioañiz. ^
23 640 444 I d e m .e . . . . . . . . Los Olmos.
23 641 445 Idem. . . . .  i . .. Saníolea.
28.642 446 Idem., . . . . . Vilianueva del Rebollar.
23.643 447 Mem. o,-o., Pitarque.
23-§44 448 Idem ... 0, . . . . . Mosqueruela.
23 641 Orense. . .  o. . . . Genlie.
23.647 Idom .. . . . . . . . . Carbalieda de Valdeorras ^
23.648 M em ............... Idem,.
23.649 > Idem............. . Orense.
23.650 :& Idem. .. Caríeile.
23.651 Id e m .- .. . . . . . . Genlle. ^
23.653 Idem........... . Toen,
28.654 Idem ................ La Bola.
23-655 > Idem .. . . . . . . . . Orense.
23,656 821 M urcia.------- Cartagena.
23.657 507 Lugo......... .... Lugo.
23.658 508 Idem .. . . . . . . . . dasíro de Rey.

Madrid, 27 da ©iciembre de 1918.*^El Director general, M, Díaa Gémei*

g’.e iaw sl 
A® 1» A d m M is tra e lé s i  ú é l  U stüdi»..

Ei Bxemoa ¿efíor Ministro de Hacienda 
me dice «o"n esta íecha lo siguiente: 

«limo. Sr.: En vista del expeliente 
promevido por  D. Dionisio María Herre
ro y Sánchez, Oficial de tercera clase del 
Cuerpo general de Administración de la 
Hacienda pública, con destino en la In 
tervención de Hacienda de la  previncia 
de Valencia, formad® con sujeción á lo 
dispuesto en el artículo 82 del Reglamen
to de 7 de Septiembre último, en solici
tud de prórroga á la licencia que por en
fermo ha venido disfrutando, ^

S. M. el Key (q. B. g.). d® conformidad 
con 1® informado per V. I., y ón cumpli
miento de le preceptuado en ^  artícu
lo 88 del citado Reglamento, se ha servi
do concederle dicha prórroga por quince 
días, con abono de medió sueldo, dehien" 
do empopar é óoptiirw

guíente al en que 1© haya terminado la 
licencia.

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos forrespqndientes, con devolución 
del expediente.:»

Lo que se publica en cumplimícnte de 
le prevenid® en el artíeulo 33 del mcn- 
cionade Reglamente.

Madrid, 16 de Bieiemhre de 1918.»E1 
Interventor general, Enrique de Illana.

MiffSTERIO DE FOMENTO

Btreccii&m! © eae i’a l  fie 08»ras P á*  
liiiea s . 

oAjaoRos yüomiua
S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 

con lo propuesto por esta Dirección Ge- 
peral, he tenido á Wép declarar de utUt-

dad pública los caminos vecinales si-
guientcs:

De Lovellas y ^Ifíolas al kilómetro 7 
de la carretera de Ripoil á Bóneda; y 

Do Olot por Basa deu Freixa á la ca
rretera de Oiot á Bañólas, solicitadas por 
los Ayuntamientos de Lae Liosas y Ba- 
tet, respectivamente, en esa previncia.

Lo que de Real orden comunicada par
ticipo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 7 de Diciembre do 
1918. ==* El T)irector general, P. O., Diz 
Barcedoniz.
Señor Gobernador civil de la provinoia 

de Gerona.

ICAOBie.—4S8t fip. "SaeMwres de rntadeaerm ^ 
PiuMo i i  iaa yieeiite, ptuid Uú»



f


